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INTRODUCCIÓN. 
 
El presente documento corresponde al informe de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Reconstrucción respecto de las consultas y 
controversias planteadas por ENTEL S.A. al Informe de Objeciones y Contraproposiciones del 
estudio para la fijación de tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria para el periodo 
tarifario comprendido entre los años 2004 y 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Telecomunicaciones, en la Resolución N° 686 de la H. Comisión Resolutiva y en 
la normativa vigente en general. 
 
La acción regulatoria establecida por la ley, se efectúa en el marco de una industria donde intervienen 
numerosos actores en ausencia de un mercado plenamente competitivo que asegure la eficiencia y con 
ello el mayor bienestar para la sociedad en su conjunto, razón por la cual resulta necesaria la 
intervención del regulador. La ley en materia de telecomunicaciones, en lo que se refiere a la fijación 
de precios o tarifas, establece como principio fundamental que esta determinación se construya 
exclusivamente utilizando aquellos elementos de costos indispensables para la prestación de los 
servicios afectos a fijación tarifaria, tal como sucede en los mercados competitivos, pues en éstos las 
tarifas que prevalecen corresponden a las que aplican las empresas que incurren en menores costos sin  
afectar la calidad del servicio; de este modo, los usuarios se benefician de la mayor eficiencia  por la vía 
de menores precios por los servicios que consumen. 
 
La regulación tarifaria se establece principalmente para solucionar dos problemas: el primero, evitar 
que la o las empresas dominantes en el mercado incurran en conductas anticompetitivas, esto es, que 
los precios a público difieran de los costos de producción de los servicios. El segundo elemento se 
refiere a que los costos de producción de los servicios sean consistentes con aquellos que prevalecerían 
en un mercado competitivo. Como se sabe, la competencia  introduce incentivos económicos a las 
empresas para la reducción de costos, cuestión ausente  en esta situación. En efecto, el monopolio por si 
sólo no tiene incentivos para alcanzar un nivel de costos eficientes, en detrimento de los consumidores. 
Así, la regulación tarifaria no sólo debe ajustar las tarifas a los costos, sino que considerar los costos 
que tendría la empresa si existieran los incentivos económicos presentes en un régimen de 
competencia, esto es, la  máxima eficiencia posible dada la tecnología disponible, el dimensionamiento 
óptimo de su red y costos eficientes, los mínimos costos de operación y mantenimiento para ser 
competitivo o cumplir los estándares existentes en caso de haberlos, y el retorno adecuado sobre el 
capital. 
 
Por otra parte, esta mayor eficiencia buscada por la ley a través de la fijación tarifaria, se constituye 
asimismo en un imperativo para el resto de las empresas competidoras, ya que de no incorporar esta 
eficiencia en su operación, sus clientes o consumidores, dispondrían de alternativas más baratas y, en 
consecuencia, dicha circunstancia las expondría a salir del mercado. 
 
De acuerdo a los principios económicos lo correcto es que las tarifas que se fijen reflejen la  
situación que enfrentaría una firma que inicia su operación y que no tiene historia, tal como 
sucede en los mercados competitivos en donde, como se señaló, los precios de mercado se 
fijan de acuerdo a la estructura de costos de las empresas más eficientes y no de aquellas que  
presentan una mayor antigüedad en el mercado u otra característica ajena a los principios de 
eficiencia. 
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Asimismo, el concepto de empresa eficiente constituye el principio orientador de lo que debe 
ser la regulación de tarifas, permite introducir incentivos adecuados a la eficiencia por parte de 
las empresas reguladas y reduce los requerimientos de información que requiere el regulador 
para efectuar su labor. Lo anterior, atendida la existencia de un período de 5 años durante el 
cual las tarifas no son modificadas y durante el cual las empresas reguladas pueden obtener  
ganancias de toda eficiencia que incorporen. 
 
Como anexo al presente informe, se adjuntan los contratos vigentes de prestación de servicios 
de transmisión y transporte de señales suscritos con concesionarias de servicios intermedios o 
de servicios públicos de telecomunicaciones, respecto de las prestaciones sujetas a regulación 
en la XI región y entre Isla de Pascua y el Continente. 
 
Al respecto llama la atención que las tarifas propuestas por la concesionaria sean 
aproximadamente el doble de las que aparecen en los contratos. La concesionaria no puede 
pretender ser más eficiente que la empresa eficiente, por lo que es imprescindible considerar e 
incorporar todas las eficiencias que se obtienen por el hecho de pertenecer a una empresa de 
mayor tamaño y que opera en negocios relacionados. 
 
Por otra parte, también llama la atención que en la carta conductora que adjunta los contratos 
vigentes se manifieste que para los casos que se detallan, la concesionaria “cobró en su 
momento un cargo de instalación cuyo precio var ía dependiendo del tipo de trabajo a realizar, 
que en términos generales es superior  a una renta mensual”. Si la concesionaria  pretende 
señalar que las tarifas propuestas por ella no son directamente comparables con las vigentes, 
es al menos cuestionable que la concesionaria no haya propuesto una estruc tura tarifaria que 
incorpore el cobro de un costo de instalación. Si no procede cambiar la estructura tarifaria 
propuesta por la empresa, entonces corresponde analizar a qué se debe la gran diferencia entre 
las tarifas propuestas y las tarifas vigentes. 
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CONSULTAS O CONTROVERSIAS ESPECÍFICAS PLANTEADAS POR 
LA CONCESIONARIA A LA COMISIÓN PERICIAL. 
 
 
Parte I: Enlace Continente-Isla de Pascua 
 
 
Proyección de Demanda Red Isla de Pascua 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Guías de Onda. Estaciones Terrenas de Isla de Pascua y  Placilla 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Cantidades físicas de los Equipos de Telecomunicaciones: Estaciones Terrenas de Isla de 
Pascua y Placilla 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que se considere un modem de 
protección. 
 
Objeción Nº 11: Cantidades físicas de los Equipos de Telecomunicaciones: Estaciones 
Terrenas de Isla de Pascua y Placilla 
 
Se objetan las cantidades físicas de los siguientes ítems relacionados con los equipos de 
telecomunicaciones: 
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Equipos de telecomunicaciones Cantidades físicas 
Modem 3 
Modem Enlace Emergencia 1 
Repuestos 1 
Gestión 1 
Sistema seguridad perimetral 1 
 

 
La objeción se fundamenta en que la cantidad de equipos considerados por la concesionaria no 
es indispensable para proveer el servicio regulado y/o no está sustentado el criterio de 
dimensionamiento. En particular, por las características de la red -el hecho de contar con 
estaciones de respaldo- no se justifica considerar módems adicionales a los necesarios para 
satisfacer la demanda de canales, así como repuestos. Por otro lado, el sistema de seguridad 
perimetral está incluido en las obras civiles. 
 
Contraproposición Nº 11: Cantidades físicas de los Equipos de Telecomunicaciones: 
Estaciones Terrenas de Isla de Pascua y Placilla 
 
Los ministerios contraproponen la siguientes cantidades físicas: 
 
Equipos de telecomunicaciones Cantidades físicas 
Módem 2 
Modem Enlace Emergencia 0 
Repuestos 0 
Gestión 0,5 
Sistema seguridad perimetral 0 
 

 
Cabe señalar que la gestión es única para el enlace entre Isla de Pascua y el continente, por lo 
que ésta se prorratea entre ambas estaciones terrenas. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la 
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Analizando los nuevos antecedentes presentados por la concesionaria, los Ministerios 
coinciden con la concesionaria en el sentido de que el enlace entre Isla de Pascua y el 
continente tiene que operar con cierta calidad de servicio . Sin embargo, cuestionan que para 
satisfacer tal calidad la empresa eficiente tenga que contar con repuestos, protección y 
respaldo en el nivel presentado por la concesionaria. 
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Por otro lado, si la gestión corresponde a una licencia por antena, se debiera considerar una 
unidad por estación de respaldo. 
 
 
 
Costos Unitarios de los Equipos de Telecomunicaciones, Estaciones Terrenas de Isla de 
Pascua y Placilla 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que el descuento  de 30% 
aplicado a los modems, MUX PCM , instrumentos y repuestos ya estaban incluidos en el 
precio informado. Posteriormente, en la segunda sesión de exposiciones a la Comisión 
Pericial, expresa que efectivamente el descuento señalado no se había aplicado, pero que este 
correspondía hacerlo sólo sobre los modems. 
 
Objeción Nº 12: Costos Unitarios de los Equipos de Telecomunicaciones, Estaciones 
Terrenas de Isla de Pascua y Placilla 
 
A continuación se detallan los equipos cuyos costos unitarios han sido objetados dado que la 
concesionaria no utiliza el 30% de descuento que el proveedor de equipos le aplica, según e-
mail adjunto a la respectiva cotización. 
 

Equipos de telecomunicaciones Costos unitarios 
Modem (US$/modem) 18.386 
Modem Switch (US$/modem) 8.141 
Modem Enlace Emergencia (US$/modem) 6.646 
MUX PCM (US$/equipo) 776 
MUX PCM (US$/tarjeta 2 a 4 y 6 a 8 ) 219 
MUX PCM (US$/tarjeta 5 ) 489 
Instrumentos 100.000 

 
Contraproposición Nº 12: Costos Unitarios de los Equipos de Telecomunicacione s, 
Estación Terrena Isla de Pascua y Placilla 
 
Los Ministerios han hecho efectivo el descuento de los equipos de telecomunicaciones del 
30% ofrecido por el proveedor, considerando los siguientes costos unitarios: 
 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe a la Comisión Pericial respecto de de las Consultas y Controversias Planteadas al Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Proceso Tarifario de la Concesionaria Entel S.A. 2004-2009. 

7 

Equipos de telecomunicaciones Costos unitarios 
Modem (US$/modem) 12.769 
Modem Switch (US$/modem) 5.654 
Modem Enlace Emergencia (US$/modem) 4.615 
MUX PCM (US$/equipo) 539 
MUX PCM (US$/tarjeta 2 a 4 y 6 a 8 ) 152 
MUX PCM (US$/tarjeta 5 ) 340 
Instrumentos 76.923 

 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
El descuento de 30% se tiene que aplicar a todos aquellos elementos de red cuyo costo unitario 
se obtiene de dicha cotización, es decir, también a los MUX PCM. 
 
 
 
Costo Unitario de Rack 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que  corresponde reponer el costo 
del Rack considerado de valor unitario  US$ 4.000, dado que es entregado armado y probado  
e incluye los elementos necesarios para la operación requerida y considerar dos unidades en 
cada estación terrena. 
 
Objeción Nº 13: Costo Unitario de Rack 
 
La concesionaria presenta un costo unitario por rack de US$ 8.000. Los Ministerios objetan 
este valor, que está significativamente y por sobre el costo unitario promedio por rack 
verificado y utilizado en los recientes procesos de fijación tarifaria. 
 
Contraproposición Nº 13: Costo Unitario de Rack 
 
Los Ministerios contraproponen utilizar un costo por rack de US$ 1.112. 
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Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
La concesionar ia en el modelo tarifario considera 2 rakcs a un costo unitario de US$ 8.000 
dólares. Los nuevos antecedentes proporcionados por la concesionaria aclaran que el costo 
unitario de los dos rakcs es US$ 4.000. 
 
 
 
Inversión en Equipos de Telecomunicaciones, Estación Terrena Isla de Pascua y Placilla 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos  
propuestos por la autoridad.  
 
 
 
Inversión en Convertidores, Estación Terrena Isla de Pascua y Placilla  
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
Considerar la cotización actualizada de US$ 34.170 aplicando los parámetros de actualización 
que correspondan. 
 
Objeción Nº 15: Inversión en Convertidores, Estación Terrena Isla de Pascua y Placilla 
 
Se objeta el monto de inversión en convertidores presentado por la concesionaria debido a que 
la  cotización adjunta se encuentra fuera del plazo establecido en el capítulo III, numeral 5 de 
las bases técnico económicas.  
 
Contraproposición Nº 15: Inversión en Convertidores, Estación Terrena Isla de Pascua y 
Placilla 
 
Los Ministerios contraproponen que la concesionaria considere una cotización de los 
convertidores que cumpla con las BTE definitivas. Sin perjuicio de lo anterior, el costo 
unitario de los convertidores será analizada al momento de resolver en definitiva. 
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Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
La concesionaria adjuntó una nueva cotización a solicitud de los Ministerios, y éstos 
resolverán en su debido momento. 
 
 
 
Diseño de Red Estación Terrena Placilla y Red de Microondas 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria no considera razonable la contraproposición de la autoridad y solicita 
reponer el emplazamiento original en Placilla, reponiendo también el enlace de microondas  
considerado. 
 
Objeción Nº 16: Diseño de Red Estación Terrena Placilla y Red de Microondas 
 
La concesionaria en su estudio tarifario presenta un diseño de red de transmisión de señales 
para el enlace entre Isla de Pascua y el continente, con una estación terrena ubicada en lo alto 
de la ciudad de Valparaíso, sector Placilla, junto con otra ubicación para la conexión con la red 
pública. Esta lejanía propuesta por la concesionaria, plantea la construcción de una red de 
microondas para el transporte de la señal.  
 
Los Ministerios objetan tal diseño por considerar ineficiente dicha solución de red. La estación 
terrena no requiere de una ubicación geográfica privilegiada para acceder al satélite, y por otra 
parte, la red de microondas es completamente sustituible si ambas instalaciones se emplazan 
en el mismo lugar físico.  
 
Contraproposición Nº 16: Diseño de Red Estación Terrena Placilla y Red de Microondas 
 
Los Ministerios contraproponen utilizar un único emplazamiento tanto para la estación terrena 
como para  el edificio técnico de servicio de transmisión y conexión a la red pública. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
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Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Los Ministerios consideran que no es eficiente la solución de considerar dos emplazamientos y 
construir una red microondas para transportar la señal. 
 
 
 
Sitio Estación Terrena Isla de Pascua 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
Obras Civiles. Edificio, Estación Terrena Isla de Pascua 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
Considerar el mismo costo de construcción considerado para EntelPhone en Isla de Pascua, de 
36 UF el m2. 
 
Objeción Nº 18: Obras Civiles: Edificio, Estación Terrena Isla de Pascua 
 
Los Ministerios objetan el costo unitario del edificio de la estación terrena de Isla de Pascua, 
por no mostrar la fuente, sustento ni validez de la información. 
 
La concesionaria presentó la siguiente inversión en edificio: 
 

Ítem Costo Unitario (US$) Inversión Acumulada ($) 
Edificio 19.470 13.870.039 
 
Contraproposición Nº 18: Obras Civiles, Edificio Estación Terrena Isla de Pascua 
 
Se contrapropone utilizar una instalación de 40m2 de superficie y con un perímetro de 90 m, a 
un costo de 4,5 UF por m2  y 1,75 UF por metro, parámetros de diseño verificados y utilizados 
en los recientes procesos de fijación tarifaria. 
 

Ítem Costo Unitario (US$) Inversión Acumulada ($) 
Edificio 8.051 5.651.141 

 
 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe a la Comisión Pericial respecto de de las Consultas y Controversias Planteadas al Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Proceso Tarifario de la Concesionaria Entel S.A. 2004-2009. 

11 

Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
El tipo de construcción considerado en el proceso de Entelphone difiere sustancialmente del 
considerado en este proceso, por lo que no corresponde homologar ambos costos unitarios. 
 
 
 
Obras Civiles, Climatización Edificio Estación Terrena Isla de Pascua 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
Considerar el mismo costo para climatización considerado para EntelPhone en Isla de Pascua, 
de US$ 4.165 
 
Objeción Nº 19: Obras Civiles, Climatización Edificio Estación Terrena Isla de Pascua 
 
Se objeta el costo unitario de la climatización del edificio de la estación terrena de Isla de 
Pascua, por no mostrar la fuente, sustento ni validez de la información.  
 
La concesionaria presenta el siguiente costo unitario en US$ y su respectiva inversión en 
pesos. 
 

Ítem Costo Unitario (US$) Inversión Acumulada ($) 
Climatización Edificio 7.444 5.302.957 

 
Contraproposición Nº 19: Obras Civiles, Climatización Edificio, Estación Terrena Isla de 
Pascua 
 
Se contrapropone la siguiente inversión en climatización, la que se obtiene de los estándares 
verificados y establecidos en los recientes procesos de fijación tarifaria:  
 

Ítem Costo Unitario (US$) Inversión Acumulada ($) 
Climatización Edificio 3.562 2.500.000 
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Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la 
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Analizando los nuevos antecedentes presentados por la concesionaria, los Ministerios deciden 
corregir el costo unitario por climatización. 
 
 
 
Obras Civiles, Detección y Combate Incendio, Estación Terrena Isla de Pascua 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Obras Civiles, Climatización Edificio Estación Terrena Placilla 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Obras Civiles, Detección y Combate Incendio Estación Terrena Placilla 
 
 
La concesio naria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos  
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Dotación de Personal 
 
 
Este tema se tratará en forma integral en la Parte III. 
 

 
 

Remuneraciones del  Personal 
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Este tema se tratará en forma integral en la Parte III. 
 
 
Costos de Explotación 
 
 
Este tema se tratará en forma integral en la Parte III. 
 
 
 
 
 
 
Parte II. Red Austral (Enlace Chaitén-Coihaique) 
 
 
Cantidades Físicas de Equipos de Transmisión y Recepción de Señales 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que se considere un equipo de 
radio de transmisión y recepción de protección. Por otro lado, sostiene que se eliminaron los 
equipos de transmisión de los extremos, Coyhaique y Chaiten. 
 
Objeción Nº 23: Cantidades Físicas de Equipos de Transmisión y Recepción de Señales 
 
Se objeta la cantidad de equipos de transmisión y recepción de señales hacia Coyhaique y 
Chaitén desde las distintas radioestaciones de la red austral, debido a que considera una 
cantidad mayor a la indispensable para proveer el servicio regulado. 
 
Contraproposición Nº 23: Cantidades Físicas de Equipos de Transmisión y Recepción de 
Señales 
 
Se contrapropone las siguientes cantidades físicas para las distintas radioestaciones: 
 
 
 
 
 
 
Equipos de radio Tx/ Rx hacia Coyhaique 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe a la Comisión Pericial respecto de de las Consultas y Controversias Planteadas al Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Proceso Tarifario de la Concesionaria Entel S.A. 2004-2009. 

14 

 
Radioestación Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Nuevo Marchant 1 1 2 2 2 2 

Aisén 1 1 2 2 2 2 
Chacabuco 1 2 2 2 2 2 

Rojel 1 2 2 2 2 2 
Barroso 1 2 2 2 2 2 
Andrade 1 2 2 2 2 2 

Nvo.  Pta. Andrés  1 2 2 2 2 2 
Cisnes 1 2 2 2 2 2 
Puyuhuapi 1 1 2 2 2 2 

La Junta 1 1 1 2 2 2 
Vanguardia  1 1 1 1 2 2 

Moraga 1 1 1 1 2 2 
Amarillo 1 1 1 1 2 2 
Chaitén 1 1 1 1 2 2 

 
Equipos de radio Tx/ Rx hacia Chaitén 
 
Radioestación Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Coyhaique 1 1 2 2 2 2 

Nuevo Marchant 1 1 2 2 2 2 
Aisén 1 2 2 2 2 2 
Chacabuco 1 2 2 2 2 2 

Rojel 1 2 2 2 2 2 
Barroso 1 2 2 2 2 2 
Andrade 1 2 2 2 2 2 

Nvo.  Pta. Andrés  1 2 2 2 2 2 
Cisnes 1 1 2 2 2 2 

Puyuhuapi 1 1 1 2 2 2 
La Junta 1 1 1 1 2 2 
Vanguardia  1 1 1 1 2 2 

Moraga 1 1 1 1 2 2 
Amarillo 1 1 1 1 2 2 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
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Concesionaria: 
 
Analizando los nuevos antecedentes presentados por la concesionaria, los Ministerios 
coinciden con la concesionaria en el sentido que la red austral tiene que operar con cierta 
calidad de servicio. Sin embargo, cuestionan que para satisfacer tal calidad la empresa 
eficiente tenga que contar con repuestos, protección y respaldo en el nivel presentado por la 
concesionaria. 
 
Con respecto a la eliminación de los equipos en los extremos, cabe señalar que corresponde a 
la propuesta original de la concesionaria. 
 
 
 
Supervisión de la Red 
 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Unidades físicas de Estudio 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
Se objeta la distribución del costo del estudio en las radioestaciones, esto se contradice con la 
proposición anterior de la autoridad donde propone distribuir los costos de la supervisión. Lo 
anterior no parece ser relevante, sin embargo también se cuestiona el monto indicado. Reducir 
el costo de la Ingeniería del proyecto quince veces el valor propuesto es discutible. Se 
realizara una defensa al valor entregado en la objeción Nº 26. 
 
Objeción Nº 25: Unidades físicas de Estudio 
 
Los Ministerios objetan destinar igual cantidad de unidades de estudio a cada una de las 
radioestaciones, por tratarse de un exceso de recursos para un mismo fin al estar en presencia 
de una única red, no cumpliendo con criterios de eficiencia señalados en las Bases Técnico 
Económicas. 
 
 
 
 
Contraproposición Nº 25: Unidades físicas de Estudio 
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Se contrapropone la distribución de una cantidad única, dividida en partes iguales a cada una 
de las 15 radioestaciones, distribuyendo los costos asociados a ésta de manera equitativa. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
El estudio debe ser uno solo para diseñar la red completa. El costo de este estudio se debe 
repartir entre las 15 radioestaciones. 
 
 
 
Costo Unitario asociado al Estudio 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria propone en su informe a la Comisión Pericial considera un 12% del valor del 
proyecto como costo de ingeniería y distribuirlo entre las estaciones. 
 
Objeción Nº 26: Costo Unitario asociado al Estudio 
 
Se objeta el desglose Ingeniería, vehículo y horas helicóptero del ítem estudio por no presentar 
fuente, sustento ni validez. 
 
El costo utilizado por la concesionaria en su estudio tarifario correspondería al siguiente: 
 

Estudio Costo unitario (US$) 
Ingeniería 150.000 
Vehículos (US$/día) 60 
Horas Helicóptero (US$/hora) 1.000 
Horas Hombre Terreno 
(US$/Total horas) 

30.000 

 
 
 
 
 
Contraproposición Nº 26: Costo Unitario asociado al Estudio  
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Los Ministerios proponen los siguientes costos asociados al ítem estudio, atendiendo a 
criterios fundamentados en otros procesos tarifarios. 
 

Estudio Costo unitario (US$) 
Ingeniería 70.000 
Vehículos (US$/día) 20 
Horas Helicóptero (US$/hora) 450 
Horas Hombre Terreno 
(US$/Total horas) 

10.000 

 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de  los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
El costo del estudio para diseñar la red austral completa debiera ser el valor de mercado que 
tendría que pagar una empresa cualquiera si quisiera diseñar una red entre Chaitén y 
Coyhaique. Sin perjuicio de lo anterior, los Ministerios consideran que conocer el porcentaje 
del valor del proyecto que representa el valor del estudio  puede ser útil. 
 
 
 
Costo Unitario Infraestructura 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria propone en su informe a la Comisión Pericial considerar el costo del cerco 
contrapropuesto por los Ministerios y utilizar el costo de la torre propuesto por ella. 
 
 
Objeción Nº 27: Costo Unitario Infraestructura 
 
Se objeta el costo unitario del ítem Torre 30m y cerco 50m, por no presentar fuente, sustento 
ni validez de la información. 
  
El costo presentado por la concesionaria se detalla a continuación: 
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Infraestructura Costo unitario (US$) 
Torre 30 m 30.000 
Cerco 50 m 2.143 

 
 
Contraproposición Nº 27: Costo Unitario Infraestructura  
 
Se contrapropone un costo unitario de 900 UF para la Torre 30m y de 1,75 UF por metro para 
el cerco (50 m), atendiendo a criterios verificados y utilizados en procesos tarifarios 
anteriores. 
  
El costo que se obtiene corresponde al siguiente: 
 

Infraestructura Costo unitario (US$) 
Torre 30 m 21.468 
Cerco 50 m 2.087 

 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Analizando los nuevos antecedentes presentados por la concesionaria, los Ministerios deciden 
corregir el costo unitario de la torre de 30 m.  
 
 
 
Dotación de Personal 
 
 
 
Este tema se tratará en forma integral en la Parte III. 
 
 
 
Remuneraciones del  Personal 
 
 
 
Este tema se tratará en forma integral en la Parte III. 
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Arriendo de Canales y costos de Respaldo Satelital 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
Dada la experiencia de la concesionaria y el elevado costo del respaldo satelital, se considera 
razonable respaldar solamente 8 E1. 
 
En el caso de considerar respaldo, no se debe considerar el descuento del 30% a algunos 
equipos, dado que no es aplicable. 
 
Considerando la cantidad de tráfico, no es recomendable dejar los modems sin respaldo y no 
considerar repuestos, dado lo aislado de la zona. 
 
Objeción Nº 30. Arriendo de Canales para Respaldo Satelital 
 
La concesionaria presenta en su estudio tarifario, un costo asociado al arriendo de canales para 
respaldar satelitalmente las comunicaciones asociadas a la denominada “red austral”. Dicha 
política considera la contratación de 2 canales E2 (240 canales de 64 kbps), para respaldar las 
comunicaciones de la red microondas.  
 
De los antecedentes aportados por la concesionaria en su estudio tarifario, Anexo B, se 
desprende que la contratación de canales que considera respaldo satelital es una elección del 
cliente, por lo que se objeta la no asignación directa de este costo a la tarifa.  
 
Por otra parte, la capacidad de respaldo debe depender de la demanda de servicios contratados. 
 
Contraproposición Nº 30. Arriendo de Canales para Respaldo Satelital 
 
Los Ministerios contraproponen establecer una estructura de costos que dé cuenta de esta 
situación, es decir, deben diferenciarse las tarifas con y sin respaldo, para los tramos que sean 
aplicables y por tipo de capacidad contratada.  
 
Objeción Nº 31: Costo de Respaldo Satelital Red Austral 
 
La concesionaria en su estudio tarifario presenta un costo de arriendo de canales de voz vía 
satélite (2 canales E2) para respaldar las señales de la Red Austral entre Coyhaique y Chaitén. 
Sin embargo, sólo pueden ser respaldadas las comunicaciones vía satélite entre Coyhaique y 
Santiago (o Longovilo) u otro punto de recepción habilitado para tales fines, por lo que, no 
corresponde asignar los costos de respaldo satelital a las tarifas entre repetidores o estaciones 
de transmisión intermedias, dado que en la práctica dichas comunicaciones no pueden 
efectuarse. 
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Por las razones expuestas, estos Ministerios objetan que dichos costos sean asignados 
proporcionalmente a los distintos puntos origen/destino de la red de transmisión de XI región. 
 
Contraproposición Nº 31: Costo de Respaldo Satelital Red Austral 
 
Los Ministerios contraproponen eliminar la asignación de costos de respaldo satelital de la red 
austral. Por otra parte, se solicita a la concesionaria justifique adecuadamente la capacidad (en 
canales) de la política de respaldo propuesta en su estudio tarifario, y entregue antecedentes 
suficientes para determinar una tarifa de transporte de mejor nivel de calidad (incluyendo 
respaldo). Sin perjuicio de lo anterior, los Ministerios consideran estos antecedentes y otros 
que d isponga al momento de resolver en definitiva. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Analizando los nuevos antecedentes presentados por la concesionaria, los Ministerios 
coinciden con la concesionaria en el sentido de que la red austral tiene que operar con cierta 
calidad de servicio. Sin embargo, cuestionan que para satisfacer tal calidad la empresa 
eficiente tenga que contar con repuestos, protección y respaldo en el nivel presentado por la 
concesionaria. 
 
Los Ministerios reiteran lo señalado en el IOC en cuanto a que la concesionaria justifique 
adecuadamente la capacidad (en canales) de la política de respaldo propuesta para determinar 
una tarifa de mejor nivel de calidad (incluyendo respaldo). 
 
 
 
Inversión en Estación Terrena, Costos Compartidos  
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
No hay consulta ni controversia específica. 
 
Objeción Nº 32: Inversión en Estación Terrena, Costos Compartidos 
 
La concesionaria en su estudio tarifario presenta un costo de inversión asociado a la 
construcción y habilitación terrena para recepción de señales vía satélite. Los Ministerios 
objetan que dichos costos no sean compartidos con servicios no regulados que presta la 
concesionaria en la zona, como por ejemplo, la recepción satelital para señales de televisión. 
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Contraproposición Nº 32: Inversión en Estación Terrena, Costos Compartidos 
 
Los Ministerios contraproponen a la concesionaria estimar el porcentaje de compartición de 
costos asociados a la estación terrena, en base a la demanda de servicios  que hacen uso de 
dichas instalaciones. Sin perjuicio de lo anterior, los Ministerios considerarán estos 
antecedentes y otros que disponga al momento de resolver en definitiva. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada po r la 
Concesionaria: 
 
La concesionaria expresó en la primera sesión de exposiciones que la construcción y 
habilitación terrena para recepción de señales vía satélite no comparte costos con servicios no 
regulados. 
 
 
 
Costos de Explotación Región XI 
 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La configuración de red Austral está determinada por la geografía y topología de la zona, 
variables que no son manejables y que condicionan el diseño de la red.  
 
De está forma las estaciones de  Laguna Barroso y Punta Andrés, solo son accesibles vía 
barcaza o lancha y Caleta Andrade puede ser accesible vía avioneta o marítima, dependiendo 
de las condiciones climáticas.   
 
Por otro lado, la recomendación del fabricante de equipos de radio, indica realizar como 
mínimo una mantención al año a cada unidad, y los sistemas de energía requieren mantención 
cada 2 meses (cambio de aceite y filtros de los grupos electrógenos y mantención de los 
bancos de baterías). Todo lo anterior son tareas que se pueden programar y es fácil ver que lo 
mínimo que se requiere para las mantenciones preventivas son 6 viajes al año en barcaza y 6 
en avioneta. 
 
A lo anterior se deben agregar todos los viajes necesarios por mantenciones correctivas (fallas) 
tanto de poder como de radio. Esto redunda en un mínimo de 2 viajes al mes en ambos 
modalidades, aérea y marítima. 
 
La propuesta de mantener 2 vehículos al mes no es practicable. Una vez más se debe 
considerar que se requieren 10 horas de viaje entre Coihaique y Chaiten, lo que demuestra la 
necesidad de tener al menos un vehículo en Chaiten. Por otro lado muchas pruebas de 
funcionalidad, configuración y operativas, requieren personal en ambos extremos del enlace 
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con fallas o en mantención, y para realizar eso se requiere tener como mínimo dos camionetas 
en Coihaique, asumiendo que en caso de una emergencia en la red, no existiría vehículo 
disponible. 
 
Así la propuesta de ENTEL S.A. de tener 4 vehículos es absolutamente realista y considera el 
mínimo requerido para mantener y operar una red de la longitud de la Red Austral. 
 
 
Objeción Nº 34: Costos de Explotación Región XI 
 
La concesionaria, por concepto de traslado, considera la utilización (arriendo) de 4 vehículos 
al mes (4x4), 2 viajes en avioneta al mes y 2 viajes en lancha al mes, sin sustentar ni 
fundamentar debidamente dichos costos. 
 
Contraproposición Nº 34: Costos de Explotación Región XI 
 
Los Ministerios contraproponen considerar la utilización (arriendo) de 2 vehículos al mes, 6 
viajes en avioneta al año y 6 viajes en lancha al año. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Analizando los nuevos antecedentes presentados por la concesionaria, los Ministerios 
coinciden con la concesionaria en el sentido de que la red austral tiene que operar con cierta 
calidad de servicio. Sin embargo, cuestionan que para satisfacer tal calidad la empresa 
eficiente tenga que contar con repuestos, protección y respaldo en el nivel presentado por la 
concesionaria. 
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Parte III: Parámetros Generales 
 
 
Tasa Libre de Riesgo 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
Premio por Riesgo Internacional 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
Premio por Riesgo Local 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
Beta y Tasa de costo de Capital 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial 
 
La concesionaria propone en su Informe a la Comisión pericial considerar un beta al menos 
igual a las compañías móviles y rurales. 
 
Objeción Nº 4: Beta 
 
El beta estimado en el estudio de Management Consulting Group S.A. se evalúa utilizando una  
muestra que incluye únicamente empresas de telefonía móvil. Esto es incorrecto dado que el 
negocio regulado de Entel S.A. corresponde a transmisión de señales para telecomunicaciones. 
 
Adicionalmente, el beta estimado en el estudio de Management Consulting Group S.A.sólo 
analiza el mercado brasileño, lo que implica un sesgo al no considerar el resto de las 
economías relevantes que presentan empresas en bolsa que participen en negocios similares a 
Entel S.A. 
 



  

SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
Informe a la Comisión Pericial respecto de de las Consultas y Controversias Planteadas al Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones. Proceso Tarifario de la Concesionaria Entel S.A. 2004-2009. 

24 

Contraproposición Nº 4: Beta 
 
Se contrapropone utilizar un beta de 0,93, obtenido de estimaciones realizadas en base a una 
muestra de empresas internacionales con participación relevante en los mercados de: telefonía 
en zonas aisladas, telefonía larga distancia y transmisión de señales para telecomunicaciones. 
 
Objeción Nº 5: Tasa de Costo de Capital 
 
Se objeta la tasa de costo de capital presentada por la concesionaria por estar calculada en base 
a parámetros estadísticamente erróneos, además de ilegales en el caso de la tasa libre de 
riesgo. 
 
Contraproposición Nº 5: Tasa de Costo de Capital 
 
Se contrapropone utilizar una tasa de costo de capital de 9,80% calculada utilizando una tasa 
libre de riesgo de 0,35%, un premio por riesgo local de 10,16% y un beta de 0,93 . 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
La muestra para el cálculo de beta se ha seleccionado a partir de empresas presentes en bolsa, 
cuyo negocio principal es: telefonía de larga distancia, transmisión de señales para telefonía o 
la telefonía en zonas aisladas. 
 
Adicionalmente se han descartado todas aquellas empresas para las cuales la estimación de 
beta era igual o menor al 25%, de manera de eliminar de la muestra las observaciones con 
propiedades estadísticas poco claras. 
 
A continuación se presenta un resumen con las actividades y lugares de operación de las 
empresas seleccionadas. 
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CITY TELECOM 
(HK) LTD 

Telefonía larga distancia (79%) y servicios de telecomunicaciones en red fija (21%). 
Las operaciones son realizadas en Hong Kong, las Islas Vírgenes británicas, Canadá, 

Japón, Estados Unidos y la República popular de China.  
Además, CTI participó en la inversión para la construcción de cables submarinos, 
incluyendo el Cable de Japón-EE.UU, así como Asia la Red de Cable Pacífica 2 

DACOM CORP Corea del Sur. Larga distancia y servicios de base de datos, que incluyen las filiales: 
Chollian (servicio en línea multimedia), BORANet (servicio de arriendo de línea de 
Internet), BORAHOMENet (ofrece servicios de alta velocidad De Internet y 
multimedia por la fibra óptica, red CATV red y red BORANET), comercio electrónico 
para negocios, servicio telefónico, servicio de línea digital arrendado, servicios de datos 
internacionales. 

TELEF CHILE 
TRANSMISION 
REGL 

188 Telefónica Mundo es filial de la Compañía de Telecomunicaciones de Chile S.A. y 
su objetivo es proveer a empresas y personas servicios de larga distancia, tanto nacional 
como internacional 

EMBRATEL 
PARTICIPACOES SA 

Embratel Participacoes SA es un grupo de brasileño cuya actividad principal es la 
dirección y la exploración de servicios privados, públicos e industriales telefónicos, 
como líneas arrendadas, transmisión de información, servicios celulares móviles 
telefónicos, texto y transmisión de télex y otras actividades relacionadas, desarrolladas 
en Brasil y Argentina. Considerando los ingresos del 2002, larga distancia equivale al 
71% de los ingresos; transmisión de información y servicios de Internet 25 % y otras 
actividades 4 %. 

GLOBETEL 
COMMUNICATIONS 
CORP 

GlobeTel Communications Corp (Florida, EE.UU.) es un portador de 
telecomunicaciones de larga distancia (con equipos y localidades propios) nacional e 
internacional. Utilizando tecnología VoIP, GlobeTel se está estableciendo como una 
compañía de servicio completo en telecomunicaciones internacionales 

INDONESIAN 
SATELLITE CORP 

Opera en Indonesia. Su negocio original y principal es la larga distancia.A partir de 
mediadios de los años '90, desarrolla la telefonía celular. 

VIDESH SANCHAR 
NIGAM LTD 

Opera en India. Su negocio principal es la larga distancia internacional y nacional. 
Servicios asociados: transmisión de datos y teleconferencias, entre otros.  

ROSTELECOM Larga distancia nacional e internacional. Rusia. 

PHILIPPINE LONG 
DISTANCE TEL 

Opera en Filipinas. Su negocio principal es la larga distancia nacional. Negocios 
asociados: telegramas y trasferencia de dinero. 

CARSO GLOBAL 
TELECOM 

Opera en México. Además de la larga distancia, el negocio de la empresa es la telefonía 
fija. Otros servicios: la transmisión de datos. 

TIME WARNER 
TELECOM 

soluciones comunicacionales en banda ancha para empresas, USA 

3U TELECOM AG Carrier nacional e internacional con presencia en: USA, Alemania, Inglaterra, Bélgica, 
Suiza, Austria, Holanda, Francia, Italia, Luxemburgo. 

CITIZENS 
COMMUNICATIONS 
CO 

Telefonía fija en áreas rurales, pueblos y ciudades de pequeño y mediano tamaño USA 

CENTURYTEL INC Telefonía fija en áreas rurales, pueblos y ciudades de pequeño y mediano tamaño USA 

KDDI CORP Telefonía larga distancia a público, soluciones satelitales para empresas, Japón. (Otros 
negocios importantes: internet) 

Z-TEL 
TECHNOLOGIES INC 

Telefonía larga distancia, USA. (Otros negocios importantes: telefonía fija) 
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Tipo de Cambio 
 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos  
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
 
Tasa de Tributación 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Tasa de Internación 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Dotación de Personal 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
No hay consulta ni controversia específica 
 
Objeción Nº 28. Dotación de Personal 
 
El personal de la empresa eficiente permite sostener la operación de la misma, manteniendo la 
calidad del servicio y la eficiencia de los procesos que se llevan a cabo para otorgar los  
servicios regulados. Generalmente, esta estructura tiene una parte centralizada y otra  
desagregada, de acuerdo a la distribución territorial de los diferentes elementos, instalaciones  
y concentraciones de demanda. Ello permite un adecuado monitoreo de las instalaciones y 
otorga la capacidad de hacer frente en forma oportuna a algunas contingencias de servicio. 
 
Los Ministerios objetan la dotación total de personal presentada por la concesionaria, dado que  
los criterios utilizados para dimensionar el número de empleados no guardan relación con los  
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patrones de eficiencia de la empresa modelo. En particular, las funciones comerciales y de  
finanzas son actividades de explotación general, por lo que no corresponde tener personal 
dedicado a estas funciones como propio del servicio de transmisión de señales prestado en la  
Región XI y entre Isla de Pascua y el continente, el que debiera considerar básicamente  
actividades de carácter operativas. Por ello, se objeta la dotación de 100 empleados propuesta 
por la concesionaria. 
 
Contraproposición Nº 28. Dotación de Personal 
 
Se contrapropone una dotación de 44 empleados distribuidos de la siguiente manera: 
 

Personal de explotación general 
 

Cargo Dotación 
Gerencia General:  
Gerente General 1 
Secretaria  1 
Chofer – Administrativo 1 
Abogado 1 
Gerencia Administración y Finanzas:  
Gerente 1 
Secretaria Gerencia 1 
Chofer – Administrativo 1 

Analista Control de Gestión 1 
Administrativo de Adquisiciones 1 

Asistente de Recursos Humanos  1 
Contador 1 
Técnico de Sistemas 1 
Operador de Plataformas 1 

Gerencia de Operaciones Técnicas  
Gerente 1 
Secretaria 1 

Asistente de Abastecimiento y Adquisición 1 
Supervisor de Instalaciones 1 
Administrador de Redes y Soporte 1 
Analistas Técnicos 1 
Técnico Survey 1 
Técnico Laboratorio 1 
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Personal propio del servicio de transmisión entre Isla de Pascua y el continente 
 

Cargo Dotación 
Jefe Regional 1 
Secretaria Gerencia 1 
Junior - Auxiliar 1 
Administrativo 1 
Técnico de Servicio 3 
Asistente de Bodega 1 
Chofer 1 
Ejecutivo de Ventas 1 
Recepcionista 1 

 
 

Personal propio del servicio de transmisión de la Región XI 
 

Cargo Dotación 
Jefe Regional 1 
Secretaria Gerencia 1 
Junior - Auxiliar 1 
Administrativo 1 
Técnico de Servicio 3 
Asistente de Bodega 1 
Chofer 1 
Ejecutivo de Ventas 1 
Recepcionista 1 

 
 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Para determinar la dotación de la empresa eficiente hay que considerar el tipo de servicio que 
presta esta empresa, la cantidad de los clientes que atiende y sus características. Tomando en 
cuenta esto, no corresponde considerar personal destinado únicamente a actividades netamente 
comerciales y de marketing. 
 
Por otro lado, debe existir coherencia entre la cantidad de elementos de red dedicados a la 
protección y respaldo de los enlaces, y la cantidad de técnicos dedicados a arreglar las fallas 
que se presentan. 
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Remuneraciones del  Personal 
  
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
No hay consulta ni controversia específica. 
 
Objeción Nº 29. Dotación de Personal 
 
Los Ministerios objetan las remuneraciones propuestas por la concesionaria en su estudio  
debido a que la información que aparece en el modelo no está debidamente sus tentada. Por 
otro lado, las remuneraciones presentadas por ésta no corresponden al tamaño y 
responsabilidades del personal de la empresa eficiente. 
 
Contraproposición Nº 29. Dotación de Personal 
 
Se contrapropone utilizar las remuneraciones brutas percentil 50 para el personal de la  
empresa eficiente obtenidas del Estudio de Remuneraciones de Price WaterhouseCoopers que  
considera 225 empresas. Los valores de remuneraciones brutas por tipo de cargo se adjuntan 
en el Anexo B. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Aunque no lo señala expresamente en su informe a la Comisión Pericial, del análisis del 
Anexo Dotación y Remuneraciones, se tiene que la concesionaria utiliza los valores de las 
remuneraciones contrapropuestas por los Ministerios en su presentación a la Comisión 
Pericial, por lo no habría controversia. 
 
 
 
Capital de Trabajo 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria solicita a la Comisión Pericial que para el cálculo de capital de trabajo utilice 
una cantidad equivalente a 53 días de recaudación.  
 
Objeción Nº 35. Capital de Trabajo 
 
Se objeta el criterio de la concesionaria de utilizar una cantidad equivalente a 45 días de 
ingresos, por considerarse fuera de los estándares que deben regir a la empresa eficiente. 
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Contraproposición Nº 35. Capital de Trabajo 
 
Los Ministerios contraproponen el criterio de utilizar una cantidad equivalente a 30 días de 
ingresos para estimar el capital de trabajo, de acuerdo a los antecedentes contenidos en 
procesos tarifarios anteriores realizados por la autoridad. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentació n específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
En los procesos tarifarios recientes se ha utilizado una cantidad equivalente a 30 días de 
ingresos, independiente de cómo esté estructurada la cartera de clientes de las concesionarias. 
 
 
 
Tarifas por el Servicio de Conmutación Provisto como Circuito Intermedio 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
No hay consulta ni controversia específica. 
 
Objeción Nº 36. Tarifas por el Servicio de Conmutación Provisto como Circuito 
Intermedio 
 
Se objeta la inexistencia de propuesta de tarifas para el servicio de conmutación, por no 
ajustarse a la ley ni a la Resolución N° 686 de la H. Comisión Resolutiva. Si bien en la 
actualidad la concesionaria no ofrece el servicio, debe quedar abierta la po sibilidad en caso de 
que sea solicitado por los clientes de la concesionaria. 
 
Contraproposición Nº 36. Tarifas por el Servicio de Conmutación Provisto como 
Circuito Intermedio 
 
Los Ministerios contraproponen a la concesionaria calcular tarifas para el servicio de 
conmutación. Sin perjuicio de lo anterior, los Ministerios considerarán estos antecedentes y 
otros que disponga al momento de resolver en definitiva. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria : 
 
La resolución N° 686 de la H. Comisión Resolutiva declara expresamente  que los Ministerios deben 
fijar tarifas por el servicio de conmutación provisto como circuito intermedio. 
Tarifas para Capacidades distintas a 64 kbps  
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Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
No hay consulta ni controversia específica. 
 
Objeción Nº 37. Tarifas para Capacidades distintas a 64 kbps  
 
La concesionaria en su estudio tarifario ha presentado en su pliego de tarifas sólo la 
posibilidad de arriendo de canales para una capacidad de 64 kbps. Si bien esta estructura 
tarifaria responde a lo señalado en las bases técnico económicas, debe considerar que dicha 
estructura dé cuenta de la estructura de costos del servicio asociado. 
 
De acuerdo a la propia información entregada por la concesionaria en el anexo B de su 
estudio, actualmente existe la posibilidad de contratar canales desde 19,4 kbps hasta canales 
E1.  
 
Por lo anterior, los Ministerios objetan la falta de modularidad de capacidades en la 
contratación de los servicios sujetos a regulación.  
 
Contraproposición Nº 37. Tarifas para Capacidades distintas a 64 kbps  
 
Los Ministerios contraproponen incorporar en la estructura tarifaria, precios diferenciados por 
capacidad. Al menos deberán considerarse tarifas para, arriendo de canales de 19,4 kbps y de 
una E1.  
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
La concesionaria señala en el Anexo B de su Estudio Tarifario que “Las capacidades 
contratadas varían desde canales de baja velocidad (19,4 kbps) hasta tramas E1”. En la 
segunda sesión de las exposiciones ante la Comisión Pericial, la concesionaria expresó que tal 
afirmación no es efectiva. 
 
 
 
Valor Residual 
 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial que acepta los valores y métodos 
propuestos por la autoridad. 
 
 
 
Metodología de Cálculo  de los Ponderadores 
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Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
No hay consulta o controversia específica. 
 
 
Objeción Nº 39. Metodología de Cálculo 
 
La concesionaria determina los coeficientes para construir un único polinomio de indexación,  
utilizando para ello el costo total de largo plazo de la empresa eficiente en su conjunto, sin 
diferenciar el servicio de transmisión prestado entre Isla de pascua y el continente, de aquel 
prestado al interior de la XI región. Dado que la estructura de costos de ambos servicios es 
diferente, se objeta la utilización de un único polinomio de indexación. 
 
Por otro lado, para determinar el valor de las elasticidades, la concesionaria realiza solamente 
variaciones positivas en cada índice, no considerando variaciones negativas. 
 
Contraproposición Nº 39.  Metodología de Cálculo 
 
Los Ministerios contraproponen determinar un polinomio de indexación para el servicio de 
transmisión prestado entre Isla de Pascua y el continente, y otro para el servicio prestado al 
interior de la Región XI. 
 
El cálculo deberá realizarse evaluando la elasticidad del modelo contrapropuesto por la 
autoridad para variaciones en cada índice de –15%, –10%, -5%, 5%, 10% y 15%. Para la 
evaluación de la elasticidad de cada índice el resto de los índices deberá mantenerse constante. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Los Ministerios reiteran que el cálculo de los ponderadores debe realizarse evaluando la 
elasticidad del modelo contrapropuesto por la autoridad para variaciones en cada índice de       
–15%, –10%, -5%, 5%, 10% y 15%. 
 
Por otro lado, la estructura de costos del servicio prestado entre Isla de Pascua y el continente 
es totalmente diferente a ka estructura de costos del servicio prestado al interior de la 
undécima región, por lo que sería más correcto determinar polinomios de indexación 
diferentes. 
 
 
 
 
 
Elección de los Ponderadores. 
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Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
La concesionaria señala en su informe a la Comisión Pericial  que para el ítem de costo de 
operaciones se debiera utilizar el índice de costo de mano de obra (ICMO). 
 
Objeción Nº 40. Elección de los Ponderadores. 
 
La concesionaria propone como indexador de los costos de operación relacionados con 
remuneraciones, al Índice de Costo de la Mano de Obra (ICMO).  Se objeta el uso de este 
indexador puesto que este contiene elementos que capturan el aumento de la productividad de 
ésta. Así, no todos los aumentos en salarios se traducen en aumentos de costos.  Si los cambios 
en productividad de la industria específica están en línea con los de la economía como un 
todo, los aumentos del costo de la mano de obra no llevarán a un aumento en costos para la 
empresa eficiente. 
 
Contraproposición Nº 40.  Elección de los Ponderadores. 
 
Se contrapropone utilizar el Índice de Precios al Consumidor (IPC) como indexador de los 
costos de operación relacionados con remuneraciones. Es más realista suponer que el aumento 
de productividad de la mano de obra de la empresa eficiente no es sustancialmente menor al 
aumento de productividad del resto de la economía y, por tanto, sólo se deben indexar los 
costos relacionados a remuneraciones por aquella parte del aumento de las remuneraciones 
que no responde a aumento en productividad, es decir, aquel componente necesario para 
mantener el poder adquisitivo de los salarios; i.e., el Índice de Precio al Consumidor. 
 
Este criterio ha sido utilizado y corroborado por peritos en todos los sectores regulados. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
El hecho que en las bases hayan listado un conjunto de índices referenciales a utilizar, no 
exime a la concesionaria de su obligación de fundamentar la elección de índices incluidos en 
esa lista. Tampoco limita a la autoridad para proponer índices que sean más específicos o 
resulten más convenientes para la definición del indexador, debidamente justificados, 
conforme se señala en las bases, dentro de su obligación de atenerse a los criterios más 
correctos desde el punto de vista técnico-económico para ajustarse al modelo de empresa 
eficiente que le resulta obligatorio. 
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En particular, la concesionaria propone como indexador de los costos de operación 
relacionados con remuneraciones, al Índice de Costo de la Mano de Obra (ICMO).  Se objeta 
el uso de este indexador puesto que este contiene elementos que capturan el aumento de la 
productividad de ésta. Así, no todos los aumentos en salarios se traducen en aumentos de 
costos. Si los cambios en productividad de la industria específica están en línea con los de la 
economía como un todo, los aumentos del costo de la mano de obra no llevarán a un aumento 
en costos para la empresa eficiente. 
 
 
Costo Total de Largo Plazo 
 
 
Consulta o Controversia planteada por la concesionaria a la Comisión Pericial: 
 
Cada una de las materias sometidas a la consideración de esta Comisión Pericial tendrá alguna 
repercusión en el CTLP y en las tarifas resultantes. Esta concesionaria presentará un nuevo 
pliego tarifario cuando responda a la autoridad mediante el Informe de Modificaciones e 
Insistencias. 
 
Objeción Nº 41. Costo Total de Largo Plazo 
 
Consistentemente con las objeciones anteriores, se objeta el costo total de largo plazo obtenido 
por la concesionaria. Este costo resulta como producto de la aplicación de las fórmulas 
tarifarias sobre el modelo presentado por la concesionaria y considera las inversiones, gastos y 
parámetros tarifarios. 
  
El monto total obtenido es de MM$ 23.556 y no se condice con los criterios, precios y 
condiciones que deben tenerse en consideración para el diseño de la empresa eficiente. 
 
Contraproposición Nº 41. Costo Total de Largo Plazo 
 
Se contrapropone utilizar el costo total de largo plazo obtenido por la autoridad de acuerdo a 
los cálculos propios realizados. Este monto asciende a MM$ 5.643 al año. 
 
Fundamento de la Controversia o Consulta: 
 
La fundamentación específica de esta controversia se encuentra en el informe dirigido a la  
comisión entregado por la concesionaria. 
 
Informe de los Ministerios respecto de la consulta o controversia planteada por la 
Concesionaria: 
 
Los Ministerios, al momento de resolver en definitiva, determinarán el nuevo costo total de 
largo plazo para obtener las tarifas. 
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CONTRATOS VIGENTES. 
 
 








































































































































































